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Res. HN° 1 1 8 8 / 1 Q

VISTO:
Expíe. N°

SALTA,

- I 8

2018

Las presentes actuaciones relacionadas con la asignación del Suplemento por
Mayor Responsabilidad a favor de la Sra. Lorena Gudiño; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N° 1129/18 se autoriza el pago de Suplemento de
Mayor Responsabilidad, correspondiente a la diferencia de haberes entre la categoría 7 y la
categoría 3, a favor de la Sra. Gudiño;

Que la Secretaria Administrativa de esta Facultad autoriza el pago por
suplemento de mayor responsabilidad, a partir del 3 de setiembre de 2018;

Que corresponde en consecuencia proceder con la emisión del Instrumento
respectivo

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- AUTORIZAR la Sra. Lorena Gudiño DNI 26.153.941, el pago del
Suplemento de mayor responsabilidad en el cargo de Jefe de Patrimonio categoría 3, a partir
de 3 de setiembre de 2018, en concordancia con la Res. H. 1129/18.

ARTÍCULO 2°.- NOTIFÍQUESE a la interesada, Dependencias de esta Unidad
Académica, Secretaría Administrativa de la Universidad y Dirección General de Personal
para su conocimiento y registro. Publíquese en el Boletín Oficial
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